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RAZONES QUE JUSTIFICAN UNA POLÍTICA DE ESTADO PARA LA NUEVA 

REGION DE ARICA – PARINACOTA

                                Cualquier ciudadano de este País que no conozca la historia y el estado actual de estas Provincias, se preguntará por las razones que les impiden avanzar y despegar a pesar de las diversas medidas y leyes que se han adoptado en su favor por los sucesivos Gobiernos.

                                La respuesta se encuentra en las INCERTIDUMBRES que actualmente pesan sobre estas Provincias.-

                                 La principal incertidumbre es la relación con los países vecinos, ya que BOLIVIA reiteradamente está solicitando una salida soberana al Mar, privilegiando la opción por territorio de Arica – Parinacota;  y  a su vez PERÚ, pretende de manera unilateral fijar las bases de una nueva delimitación  marítima con nuestro país.-

                                  Cabe recordar sobre el particular que la última Política de Estado para esta Bifrontera es de 1975, año en el cual el Gobierno Militar por razones de Seguridad Nacional, suprime los instrumentos legales que fueron establecidos durante el Gobierno del Presidente Carlos Ibañez del Campo (1952-1958), entre ellos la Junta de Adelanto de Arica y al mismo tiempo trasladando el Poder Político  y Económico a Iquique, fortaleciendo el Gobierno Regional en esa ciudad y creando la Zona Franca.- 

                                Producto del cambio de las condiciones existentes, los Gobiernos de los Presidentes Aylwin, Frei y Lagos manifestaron una especial preocupación por estas Provincias, no obstante ello, no se ha logrado revertir la Política de Estado del año 1975. En la actualidad el Proyecto Arica – Parinacota Región, impulsado por el Gobierno del Presidente Lagos y respaldado por el Gobierno de la Presidenta Bachelet, es una primera señal clara y potente de esa necesaria Política de Estado, lo que permitirá tener una Autoridad fuerte en la Bifrontera y disponer con criterios locales del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F. N. D. R.).-




La nueva Región, por sí sola, no será suficiente para revertir la actual situación de falta de desarrollo, por lo que su creación, establecimiento y operación debe ir acompañada, desde ya, con nuevos criterios políticos de reestructuración de incentivos Tributarios y Aduaneros actualmente existentes, los que se han ido desvirtuando en el tiempo por la interpretación administrativa que ha hecho de ellos el S.I.I. y Aduana, pero muy especialmente por la rebaja de Aranceles que se realiza en el marco de la liberalización del Comercio y el fenómeno de la Globalización. El caso más claro de lo anterior, son los Centros de Exportación. En este mismo sentido y producto del aumento de la cesantía, se hace necesario prorrogar a la brevedad, para evitar mayores incertidumbres, la Bonificación a la Mano de Obra y los Incentivos Tributarios a la Inversión contenidos en la Ley N° 19.669 – Ley Arica II. En este mismo sentido y para incentivar la Inversión Privada, deben implementarse medidas tributarias y aduaneras que permitan equilibrar la economía de estas provincias con las Zonas Francas de Iquique y Tacna.-
                                          Esta nueva POLÍTICA de ESTADO debe ser reforzada con inversiones en infraestructura productiva, tales como la Construcción de los Embalses de Livilcar y Chironta, los que además de resolver la escasez de Recursos Hídricos en los Valles de Azapa y Lluta, permitirá recuperar las playas del Chinchorro y Las Machas, como asimismo su desarrollo turístico e inmobiliario, el que se encuentra detenido producto de las avalanchas que todos los años se producen sobre dichas playas a consecuencia del Invierno Altiplánico. En el mismo sentido debe reactivarse a la mayor brevedad el Ferrocarril Arica – Visviri,  disponiendo de los recursos para reparar la vía férrea y su infraestructura.-
                                          Cabe igualmente recordar que Arica – Parinacota por razones de Seguridad Nacional, constituyen una frontera de protección sanitaria, fito y zoonanitaria, policial, drogas, etc., establecidas todas ellas en beneficio del interés nacional, situación que por constituir un gravamen específico, deben ser compensadas, situación que lo permite el Art.19 Nº22 de la Constitución Política.-

                                         Todo lo anterior justifica plenamente la POLÍTICA DE ESTADO que se demandan para estas Provincias, cuyo objetivo final es reestablecer los equilibrios regionales, recuperar o igualar los niveles de desarrollo que está teniendo el resto del país y por último compensar las limitantes que se han establecido sobre estas Provincias por razones de Seguridad Nacional.-
ARICA, 04 de Mayo del 2006

******************

NOTA: Borrador para discusión interna de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota.-
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